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A. Aspectos generales  

 

La Universidad del Atlántico realizara el proceso de contratación de OBRAS DE 

INTERVENCIÓN EN LA MODALIDAD DE REPARACIONES LOCATIVAS, REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL, RESTAURACIÓN, OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN, DEMOLICIÓN Y 

RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS DE LA SEDE DE BELLAS 

ARTES DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, por valor de VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/L 

($29.968.141.996,85). Por el tamaño y las características técnicas, legales y financieras de 

este Obra se requiere la contratación de la Interventoría técnica, administrativa, 

financiera y ambiental, necesarias para llevar a cabo la ejecución del contrato de obra 

descrito.   

 

El presente estudio de sector tiene como fin realizar una evaluación del mercado 

colombiano desde el punto de vista microeconómico y macroeconómico con el 

propósito de lograr una aproximación al estado de cada uno de los parámetros que son 

fundamentales en la potencialización del uso eficiente y efectivo de los recursos para 

satisfacer las necesidades de la Entidad. Por tal motivo, el marco del estudio está 

definido por las condiciones derivadas de la necesidad de contratación, las cuales es de 

aclarar, son diferentes para todos los casos y conllevan a resultados más precisos que 

pueden generar mejores herramientas en el desarrollo del proceso contractual.  

 

La importancia del análisis del sector ha sido recalcada en las recomendaciones que la 

Organización de Cooperación y de Desarrollo Económico (OCDE) le ha formulado al 

Gobierno Nacional, las cuales busca promover las buenas prácticas, la transparencia y la 

promoción de la competencia leal en la contratación pública.  

 

Por otro lado, la Universidad del Atlántico, busca de optimizar el proceso de contratación 

por medio del presente documento, generar herramientas para entender el mercado del 

bien o servicio a contratar u obra a ejecutar, para de esta forma lograr los objetivos 

exigidos en la ley general de contratación y en los estatutos internos de la Universidad.  
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Dentro del contexto histórico del proceso. La Escuela de Bellas Artes es una de las 

instituciones de formación artística más representativas de Colombia. Creada hace 70 

años, según Ordenanza Departamental No 70 de 1939. A mediados de 1940, se firma la 

Ordenanza No 35 que ordena establecer el “Museo del Atlántico”, conformado por 17 

institutos educativos, entre ellos la Escuela de Bellas Artes. 

 

Para Julio Enrique Blanco la palabra “museo” adquiere una connotación especial, cuando 

en 1942 expresa: “La idea inicial del Museo del Atlántico no fue de las que comúnmente 

se entienden por museo. Es la que, ya desde los tiempos modernos, se ha aplicado para 

establecer y designar conjuntos de instituciones educativas, un recinto donde se 

enseñan y se aprenden las artes y las ciencias para cada una de las cuales los antiguos 

griegos y romanos admitían una Musa amparadora y no más. Porque si ya no se supone, 

ni siquiera alegóricamente, que un “museo” es un Templo donde vienen a recibir las 

musas, sino un instituto para la enseñanza científica, artística y técnica, tampoco se 

puede aceptar esa palabra en un uso que es un abuso de limitaciones intelectuales, sirva 

única y exclusivamente para designar exposiciones de fósiles o de obras muertas (…)”. 

 

Mediante la Ordenanza No 42 de 1946, la Escuela de Bellas Artes pasa a formar parte de 

una de las instituciones de educación superior más importantes del Caribe colombiano: 

la Universidad del Atlántico. 

 

En 1979 el Consejo Superior de la Universidad del Atlántico creó la Facultad de Bellas 

Artes con los programas de Música y Artes Plásticas por medio del Acuerdo 01 del 20 de 

septiembre. Como primer decano se nombró a Alfredo Gómez, gran conocedor de todas 

las manifestaciones artísticas. 

 

En 1998 se agregó una Escuela de Arte Dramático para la formación de actores 

profesionales, recogiendo así una vieja tradición que se dio en la ciudad desde fines del 

siglo XIX. Con 70 años de existencia y muchas otras historias aún por contar, la Escuela 

de Bellas Artes reviste de una importancia mayor para toda la región del Caribe 

colombiano. 
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La universidad del Atlántico dentro de sus sedes una de las más antiguas en 

funcionamiento es la sede de Bellas artes, Esta sede, ubicada en la calle 68 con carrera 

53, en la localidad Norte Centro Histórico. Al ser una edificación con varias décadas de 

construida, se ha venido deteriorando desde hace varios años, pero resultó afectada por 

una fuerte lluvia el 18 de junio de 2017. El fuerte aguacero provocó que colapsara el muro 

de dos salones donde se realizaban las clases de Ensamble Musical, lo que generó el 

desplome parcial de la estructura y la cubierta de los mismos.  

 

La edificación ha sufrido colapso en algunos de los salones, lo que ha llevado a los 

estudiantes de la Universidad del Atlántico que adquieren conocimientos en música, 

artes plásticas, arte dramático, entre otras disciplinas artísticas, a manifestarse en 

múltiples ocasiones exigiendo celeridad en la restauración, por ver afectado el desarrollo 

adecuado de su construcción del conocimiento.  

 

Al tratarse de un inmueble con interés nacional se debían elaborar los estudios técnicos 

de conservación integral y adecuación funcional de la estructura y ser presentados al 

Ministerio de Cultura para poder realizar las obras necesarias.  

 

El Ministerio de Cultura emitió el pasado viernes 5 de noviembre de 2021, mediante la 

resolución 1615 en donde autoriza la intervención para restaurar las edificaciones de 

Bellas Artes. Se podrán realizar las “REPARACIONES LOCATIVAS, REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL, RESTAURACIÓN, OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN, DEMOLICIÓN Y 

RECONSTRUCCIÓN EN EL PREDIO”. La autorización para la recuperación de este bien de 

interés cultural de ámbito nacional tendrá una vigencia de 36 meses con posibilidad de 

una sola prorroga de 12 meses, además del proceso de contratación de estas obras, se 

debe contratar la Interventoría administrativa y técnica.  

la Universidad del Atlántico y el Departamento del Atlántico suscribieron el 15 de Octubre 

de 2020, el convenio marco interadministrativo de cooperación No. 202002852, cuyo 

objeto es AUNAR ESFUERZOS ENCAMINADOS A LA ADECUACIÓN, REMODELACIÓN, 

DISEÑO, REPARACIÓN   Y   AMPLIACIÓN   DE   LA   INFRAESTRUCTURA   FÍSICA   Y   SU 

ENTORNO, ÁREAS URBANÍSTICAS Y DEPORTIVAS DE LAS DIFERENTES SEDES DE LA 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, por valor de 

CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/L ($59.930.706.23). 
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Por todo lo descrito anteriormente, se hace necesario contratar la INTERVENTORIA 

TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE OBRAS DE INTERVENCIÓN 

EN LA MODALIDAD DE REPARACIONES LOCATIVAS, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, 

RESTAURACIÓN, OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN, DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 

INTEGRAL DEL CONJUNTO PATRIMONIAL DE EDIFICIOS DE LA SEDE DE BELLAS ARTES 

DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO. 

 

 

El estudio de mercado para el presente proceso, se sustentará con el análisis de la 

información del registro histórico de contratación de la Universidad del Atlántico, y otras 

fuentes de información como el DANE, Cámara de Comercio, Banco de la Republica, y 

demás entidades del orden oficial. 

 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero y 

ambiental, que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica 

contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato 

suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la 

extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo 

encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el 

seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato 

dentro de la interventoría. El contrato de Interventoría será supervisado directamente 

por la entidad estatal. De acuerdo a la definición anterior de la interventoría, de acuerdo 

a las características del contrato a intervenir desde el punto de vista técnico y jurídico se 

justifica realizar esta contratación.  

 

 

1. Económico. 

 

1.1 ASPECTO GENERAL DEL MERCADO  

 

Lo primero que debemos determinar es el sector al que pertenece el objeto 

del análisis, el sector al que pertenece es el terciario: Las actividades 

terciarias o el sector de servicios son un sector de la economía que engloban 

no los bienes que se producen en las distintas actividades económicas sino los 

servicios que satisfacen las necesidades de las personas. 

 

El sector terciario está compuesto de las partes "blandas" de la economía, es 

decir, las actividades de las empresas terciarias son en donde la gente ofrece 
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su conocimiento y tiempo para mejorar la productividad, desempeño, 

potencial y sostenibilidad de la economía. 

Los servicios son también conocidos como bienes intangibles e incluyen la 

atención, el asesoramiento, la experiencia, el debate entre otros. 

 

Las fuentes de información para el presente análisis son: 

 

 Portal Colombia compra eficiente SECOP 

(www.colombiacompra.gov.co) 

 Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 

              (www.dane.gov.co) 

 SIREM de la Superintendencia de Sociedades 

               (www.supersociedades.gov.co) 

 

 

 

1.2 ASPECTOS ECONOMICOS DEL SECTOR 

Antes de iniciar el análisis de desempeño financiero, es importante aclarar el rol que 
juegan cada uno de los tipos de actores principales en este sector. 

 

CONSULTORES: 

Según la CCI quienes se identifican como CONSULTORES, son diferentes empresas 

dedicadas a la actividad de la consultoría, las cuales son fundamentals en la realización 

de las obras de ingeniería, ya que son los que ofrecen el conocimiento profesional 

especializado y técnico, de la mano del juicio independiente y de experiencia que permite 

garantizar objetividad en el análisis y la toma de decisiones, dichos participantes en este 

rol son catalogados como la industria del conocimiento dentro del sector. 

 

Es así, que una de las características fundamentales de estas empresas es que cumplen 

sus funciones en pro del bienestar de la obra, alejados de factores ajenos, comerciales, 

políticos o institucionales, que puedan interferir en suindependencia; los CONSULTORES  

son responsables de apoyar en la toma de decisiones para realizar una adecuada 

ejecución del proyecto, lo que lo cataloga como el garante de la calidad de una obra de 

ingeniería. 
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“La Consultoría es un servicio de alto valor agregado, que no cuesta mucho con respecto 

al costo total de la obra, y que ayuda a ahorrar recursos, problemas, demoras, 

sobrecostos e incertidumbres”.  

 

La interventoría de obras es la actividad o función encargada de llevar a cabo el control 

y vigilancia de un proyecto para hacerlo más eficiente en el uso de los materiales, costos 

y capital humano (Vargas, 2014). El desarrollo de la interventoría tiene cuatro funciones: 

técnicas, gerenciales, enfocadas en las necesidades del cliente y el componente ético. 

 

Las obras y proyectos se dan tanto en empresas privadas como en entidades del Estado 

o públicas. El énfasis de la interventoría durante el monitoreo de la ejecución de la obra, 

dependerá del objeto mismo del proyecto. Así mismo, la intención por la que una entidad 

pública o una empresa privada contrata la interventoría de una obra es diferente. 

 

En Colombia no existe una norma que defina la actividad de interventoría en sus distintos 

ámbitos, como tampoco hay una entidad que establezca lo que se espera de esta labor, 

más bien las expectativas sobre su función las define el cliente y dependen de múltiples 

factores, entre los cuales resulta fundamental la naturaleza del contratante. Tampoco 

existe en el país un referente normativo que defina la diferencia entre la interventoría 

para obras de entidades públicas y la de empresas privadas. Pero en muchas 

normatividad se establece los roles que debe jugar la interventoria para garantizar la 

ejecucion de las Obras de ingieneria.  

Estado de Emergencia Sanitaria en el país, se implementaron medidas con el propósito 

de mitigar la fase de propagación del virus Covid-19, entre ellas la cuarentena, que afecta 

de manera directa el sector productivo en razón a que reduce los niveles de producción, 

en especial en aquellos sectores en los que la presencia física de los trabajadores es 

indispensable, tales como la minería, la construcción y la manufactura. En consecuencia, 

en Colombia, el crecimiento económico se proyecta a la baja teniendo en cuenta los 

efectos de la propagación del Covid-19, el menor desempeño será debido a una 

ralentización de la economía que tendrá un efecto desfavorable sobre la demanda 

agregada. 
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 Así las cosas, el sector de la construccion y sus actividades conexas se ha visto afectado 

porque el flujo de caja se reduce y a su vez las inversiones que tienen programadas se 

deben cancelar o posponer, lo que ha originado que las empresas asuman diferentes 

enfoques en tiempos de crisis, implementando estrategias dinámicas que buscan 

garantizar el empleo, y a su vez, implementando los ajustes en las reformas fiscales que 

ha desarrollado el Gobierno Nacional en procura de ayudar en las inversiones en capital 

que permitan ajustarse al momento de crisis y repuntar nuevamente en la producción de 

bienes y servicios.  

Conforme lo anterior, con el objeto de minimizar los riesgos durante el proceso de 

licitación, así como en su etapa de ejecución, y a fin de evitar que el proyecto de 

construcción sufra retrasos debido a la implementación de las medidas de seguridad 

tales como la cuarentena e incluso el de distanciamiento social, es indispensable la 

implementación de medidas de bioseguridad, de manera especial e irrestricta en la fase 

de ejecución del proyecto. 

1.3 NORMAS RELEVANTES EN MATERIA DE INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA 

En relación con las obras públicas, las normas colombianas han asignado a la función de 

interventoría una serie de requisitos, enfocados en evitar la corrupción durante el 

desarrollo de los proyectos u obras. En especial, nos permitimos citar como marco 

normativo de la función interventora, la Ley 80 de 1993,  la Ley 1474 de 2011 y la Ley 2022 

de 2021.  

La Ley 80 de 1993, “Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, 

establece que en los contratos de obra, es obligatoria la contratación de la interventoría 

por parte de una persona independiente de la entidad que contrata (artículo 32). 

 

La Ley 1474 de 2011, “Estatuto anticorrupción”, estableció que todas las entidades 

públicas tienen la obligación de “vigilar permanentemente la correcta ejecución del 

objeto del contrato” y que esa obligación “se debe hacer a través de un supervisor o un 

interventor”. El artículo 83 de esa ley indica que la interventoría es una de las encargadas 

de prevenir y contrarrestar la corrupción en la contratación pública. Adicionalmente en 

éste artículo, se define que la actividad de la interventoría consiste en realizar “el 

seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural 

o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del 
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contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o 

la extensión del mismo lo justifiquen”. Agrega también, que si las circunstancias lo 

justifican la interventoría contratada puede incluir “el seguimiento administrativo, 

técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato.”  

La Ley 2022 de 2020, estableció que los documentos tipo son de uso obligatorio “para 

los pliegos de condiciones de los procesos de selección de obras públicas, interventoría 

para las obras públicas, interventoría para consultoría de estudios y diseños para obras 

públicas, consultoría en ingeniería para obras, que lleven a cabo todas las entidades 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.” 

1.4 ROL DEL INTERVENTOR DE OBRA PÚBLICA (FACULTADES Y DEBERES) 

En contratos públicos se espera que el interventor haga seguimiento administrativo, 

fiscal, tributario, manejo del recurso humano, técnico, financiero, contable y jurídico de 

la ejecución del contrato de obra pública. A continuación, nos permitimos resaltar 

algunos roles, actividades y obligaciones, que por normativa, debe cumplir el interventor 

de obra pública: 

El artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 define que los interventores pueden “solicitar 

informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual,” y 

tienen la responsabilidad de mantener informada a la entidad sobre: actos de 

corrupción, delitos, y cualquier otra circunstancia que pudiera poner en “riesgo el 

cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento del mismo”. Si el 

interventor no informara oportunamente, sería responsable solidariamente por los 

daños que ocasione el incumplimiento del contrato, en lo que le sea imputable.  

La Circular 12 de 2016 de la Procuraduría General de la Nación (PGN), sugiere tener en 

cuenta las actividades señaladas en la Guía para el ejercicio de las funciones de 

supervisión e interventoría de los contratos suscritos por las entidades Estatales, para 

ejercer los seguimientos propios de la interventoría de obras públicas. Dentro de dichos 

seguimientos es preciso resaltar que el interventor de obras públicas debe hacer 

seguimiento jurídico al contrato de obra y debe verificar su ejecución de acuerdo con el 

texto del contrato y las normas aplicables. 

Dado que durante la ejecución del contrato se pueden presentar circunstancias no 

previstas en la suscripción del mismo, se debe tener en cuenta que cualquier cambio en 

el precio, plazo de ejecución o en las características de la obra contratada, significa una 
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modificación del contrato. En estas circunstancias es muy importante la experticia del 

interventor para valorar la justificación de los cambios solicitados o incorporados por las 

partes.  

2. Contexto Economico Nacional  

Las perspectivas económicas del país para el presente año presentan un panorama 

desalentador, principalmente por bajos niveles del precio internacional del petróleo, 

fuerte devaluación del peso respecto al dólar, así como la irrupción en el panorama 

mundial de una pandemia, por la propagación del virus COVID-19, decretada por la 

Organización Mundial de la Salud en marzo de 2020.  

Respecto el mes de noviembre de 2020 la tasa de desempleo fue 13,3%, lo que significó 

un aumento de 4,0 puntos porcentuales frente al mismo mes del año anterior (9,3%). La 

tasa global de participación se ubicó en 61,4%, lo que representó una reducción de 2,3 

puntos porcentuales frente a noviembre del 2019 (63,7%). Finalmente, la tasa de 

ocupación fue 53,2%, presentando una disminución de 4,6 puntos porcentuales respecto 

al mismo mes del 2019 (57,8%). 

 

3. INDICADORES MACROECONÓMICOS  

3.1   Producto Interno Bruto (PIB)  

Se tomaron  los datos presentados por el Departamento Nacional De Estadística (DANE) 

actualizados.  

En el segundo trimestre de 2021 (abril – junio), el PIB a precios constantes aumentó 17,6% 

con relación al mismo trimestre de 2020. Al analizar el resultado del valor agregado por 

grandes ramas de actividad, se observa un crecimiento de 17,3% del valor agregado del 

sector construcción. Este resultado se explica principalmente por la variación anual 

positiva presentada en el valor agregado de las edificaciones (15,9%), el valor agregado 

de las actividades especializadas (17,4%) y el valor agregado de las obras civiles (19,8%). 
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3.2 VARIACIÓN BIENAL 

No obstante, al comparar el segundo trimestre de 2021 con el mismo periodo de 2019, se 

tiene que el PIB a precios constantes disminuyó 0,9%. Al analizar el resultado del valor 

agregado del sector construcción, se observa una disminución de 26,0% explicada 

principalmente por la variación bienal negativa del valor agregado de las edificaciones (-

19,8%), el valor agregado de las actividades especializadas (-24,6%) y el valor agregado de 

las obras civiles (-36,8%). 

 

3.4 Empleo 

En el trimestre móvil mayo – julio 2021, el número de ocupados en el total nacional fue 

20.666 miles de personas. La Construcción como rama de actividad económica participó con 

el 6,9% de los ocupados. En el trimestre mayo – julio 2021, la población ocupada en el total 

nacional aumentó 15,7%, mientras que los ocupados en la rama de Construcción 

aumentaron en 16,0%. Para el trimestre móvil mayo – julio 2021, 1.424 miles de personas 

estaban ocupadas en la rama de la Construcción; de estos el 88,3% estaban ubicados en las 

cabeceras (1.258 miles de personas) y el 11,7% (166 miles de personas) en centros poblados 

y rural disperso. 
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La información anual que reporta el DANE frente al comportamiento del crecimiento anual del 

Producto Interno Bruto – En el tercer trimestre de 2020pr, el Producto Interno Bruto, en su serie 

original, decrece 9,0% respecto al mismo periodo de 2019. 
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3.5  PIB desde el enfoque de la producción  

 

Durante el primer semestre de 2021pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el 

Producto Interno Bruto presenta un crecimiento 8,8%. Esta variación se explica 

principalmente por: 

  Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

15,7% (contribuye 2,8 puntos porcentuales a la variación anual).  

 Industrias manufactureras crece 18,2% (contribuye 2,1 puntos porcentuales a la 

variación anual). 4 Boletín Técnico Producto Interno Bruto (PIB) II trimestre 2021pr 17 de 

agosto de 2021 

  Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 6,4% 

(contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual) Respecto al trimestre 

inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie corregida de efecto 

estacional y calendario decrece 2,4%. Esta variación se explica principalmente por la 

siguiente dinámica:  
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 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida decrece 

6,7%.  Industrias manufactureras decrece 5,3%.  

 Construcción decrece 3,1%. 

3.6 Actividades profesionales, científicas y técnicas 

Dentro del subsector al que pertenece el servicio objeto de análisis económico, el 

comportamiento para el último trimestre de la vigencia 2020, se describe así: 

En el tercer trimestre de 2020pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 

científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 6,1% 

en su serie original, respecto al mismo periodo de 2019pr. Esta dinámica se explica por 

los siguientes comportamientos (ver tabla 2):  

 Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 5,5%.  

 Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 6,6%. Respecto al trimestre 

inmediatamente anterior en su serie corregida de efecto estacional y calendario, el valor 

agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de 

servicios administrativos y de apoyo crece en 5,9%, explicado por:  

 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 3,6%. 

  Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 7,5%. 

 

 

3.7 Variables económicas que afectan el sector  
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En la economía podemos observar las variables de crecimiento desagregado por 

sectores, pero también variables que afectan directamente el comportamiento 

de los sectores y que afectan las variables macroeconómicas y así la dinámica de 

la oferta de bienes y servicios veremos el comportamiento de Índice del precio al 

consumidor IPC, salario mínimo legal vigente SMLV como aspectos que varían la 

dinámica del sector en estudio y que se deben tener en cuenta para los precios 

del mercado.   

3.7.1 IPC Índice de Precio al Consumidor:  

 

 

El comportamiento anual del IPC total en diciembre de 2020 (1,61%) se explicó 

principalmente por la variación anual de las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas 

y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles. Las mayores variaciones se 

presentaron en las divisiones Salud (4,96%) y Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,80%). 

AÑO 2020, MES 12 Base Diciembre de 2018 = 100,00

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Enero 1,17 0,89 0,82 0,54 0,77 1,06 0,59 0,69 0,91 0,73 0,30 0,49 0,64 1,29 1,02 0,63 0,60 0,42

Febrero 1,11 1,20 1,02 0,66 1,17 1,51 0,84 0,83 0,60 0,61 0,44 0,63 1,15 1,28 1,01 0,71 0,57 0,67

Marzo 1,05 0,98 0,77 0,70 1,21 0,81 0,50 0,25 0,27 0,12 0,21 0,39 0,59 0,94 0,47 0,24 0,43 0,57

Abril 1,15 0,46 0,44 0,45 0,90 0,71 0,32 0,46 0,12 0,14 0,25 0,46 0,54 0,50 0,47 0,46 0,50 0,16

Mayo 0,49 0,38 0,41 0,33 0,30 0,93 0,01 0,10 0,28 0,30 0,28 0,48 0,26 0,51 0,23 0,25 0,31 -0,32

Junio -0,05 0,60 0,40 0,30 0,12 0,86 -0,06 0,11 0,32 0,08 0,23 0,09 0,10 0,48 0,11 0,15 0,27 -0,38

Julio -0,14 -0,03 0,05 0,41 0,17 0,48 -0,04 -0,04 0,14 -0,02 0,04 0,15 0,19 0,52 -0,05 -0,13 0,22 0,00

Agosto 0,31 0,03 0,00 0,39 -0,13 0,19 0,04 0,11 -0,03 0,04 0,08 0,20 0,48 -0,32 0,14 0,12 0,09 -0,01

Septiembre 0,22 0,30 0,43 0,29 0,08 -0,19 -0,11 -0,14 0,31 0,29 0,29 0,14 0,72 -0,05 0,04 0,16 0,23 0,32

Octubre 0,06 -0,01 0,23 -0,14 0,01 0,35 -0,13 -0,09 0,19 0,16 -0,26 0,16 0,68 -0,06 0,02 0,12 0,16 -0,06

Noviembre 0,35 0,28 0,11 0,24 0,47 0,28 -0,07 0,19 0,14 -0,14 -0,22 0,13 0,60 0,11 0,18 0,12 0,10 -0,15

Diciembre 0,61 0,30 0,07 0,23 0,49 0,44 0,08 0,65 0,42 0,09 0,26 0,27 0,62 0,42 0,38 0,30 0,26 0,38

En año corrido 6,49 5,50 4,85 4,48 5,69 7,67 2,00 3,17 3,73 2,44 1,94 3,66 6,77 5,75 4,09 3,18 3,80 1,61

Fuente: DANE.

Nota: La diferencia en la suma de las variables, obedece al sistema de aproximación y redondeo.

Actualizado el 5 de enero de 2021

Colombia, Indice de Precios al Consumidor (IPC)

Variaciones porcentuales

2003 - 2020
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En diciembre de 2020 la variación anual del IPC fue 1,61% frente a diciembre de 2019. La 

mayor variación anual se presentó en la división Salud (4,96%). Para diciembre de 2020, 

los mayores incrementos de precio se registraron en las subclases: productos 

farmacéuticos y dermatológicos (5,98%), elementos implementos médicos (5,64%) y 

consulta médica general con médico particular (4,63%).  

 

Los menores incrementos de precio se reportaron en las subclases: servicios médicos 

menores (0,17%), servicios médicos auxiliares no hospitalarios (1,10%) y consulta médica 

con médico especialista particular (3,15%). La división Alimentos y bebidas no alcohólicas 

registró una variación anual de 4,80%, siendo esta la segunda mayor variación anual. 

 

En diciembre de 2020 los mayores incrementos de precio se registraron en las subclases: 

panela cruda para consumo en el hogar (24,95%), dulces, confites, caramelos para 

consumo en el hogar (16,71%) y legumbres secas (15,95%).  

 

Las mayores disminuciones de precio se reportaron en las subclases: papas (-23,34%), 

yuca para consumo en el hogar (-19,37%) y moras (-10,78%). 

 

La división Educación registró una variación anual de -7,02%, siendo esta la menor 

variación anual. 

 En diciembre de 2020 las mayores disminuciones de precio se reportaron en las 

subclases: inscripciones y matrículas en carreras técnicas, tecnológicas y universitarias (-

23,15%), inscripciones y matrículas en postgrados (-7,08%) y otros gastos en educación 

superior (-3,39%).  

 

Los mayores incrementos de precio se registraron en las subclases: pagos por asesorías 

de tareas y clases dictadas por particulares (5,83%), diplomados, educación continuada, 

preicfes, preuniversitarios (3,05%) y educación secundaria (2,62%).  
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En diciembre de 2020 las mayores contribuciones a la variación anual en las doce 

divisiones del IPC Total se registraron en las siguientes subclases: comidas en 

establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio con 0,27 puntos porcentuales, 

transporte urbano con 0,20 puntos porcentuales y arriendo imputado con 0,20 puntos 

porcentuales.  

Las subclases con las menores contribuciones fueron: combustibles para vehículos con -

0,35 puntos porcentuales, inscripciones y matrículas en carreras técnicas, tecnológicas y 

universitarias con -0,31 puntos porcentuales y productos de limpieza y mantenimiento 

con -0,08 puntos porcentuales. 

 

3.7.2 Variaciones del salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV):  

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1785 del 29 de diciembre de 2020, el 

salario mínimo legal para el año 2021 se fijó en $908.526 pesos mensuales a partir del 1 

enero de 2021, lo que representa un aumento del 3.5 por ciento comparado con el año 

anterior. 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

4. SUBSECTOR DE ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ENSAYOS Y 
ANÁLISIS TÉCNICOS Y SECTOR DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 

Dentro del subsector de actividades profesionales, científicas y técnicas se evidencia 
que,  para el mes de octubre de 2020, tuvo una variación negativa del 16,1% en los ingresos  
nominales, lo que es consistente con el decrecimiento en las actividades relacionadas 
con la  construcción para el mismo periodo. 

Salario Mínimo 2021

Salario Mínimo 2020

Salario Mínimo 2019

Salario Mínimo 2018

Salario Mínimo 2017

Salario Mínimo 2016

Salario Mínimo 2015

Salario Mínimo 2014

Salario Mínimo 2013

Salario Mínimo 2012

Salario Mínimo 2011

Salario Mínimo 2010

$ 908,526

$ 877,803

$ 828,116

$ 781,242

$ 737,717

$ 689,455

$ 644,350

$ 616,000

$ 589,500

$ 566,700

$ 535,600

$ 515,000

VALOR EN PESOS COLOMBIANOS
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En octubre de 2020, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 

variación positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2019. 

 

Ahora bien, durante la vigencia 2019, en el subsector de actividades 

profesionales, científicas y técnicas se evidenció una disminución del 4,3 % en los 

ingresos nominales el cual es consistente con la poca variación de las actividades 

relacionadas con la construcción (0,3%) para el año 2019 

 

 

A pesar de la coyuntura económica actual, el análisis del contexto general de la 

economía colombiana, y más precisamente el sector de la construcción y sus 
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actividades conexas, tiene una importante participación dentro de la actividad 

económica del país.  

 

La construcción, adecuación y obras públicas, más que un fin del Estado, se 

constituye en un medio a través del cual las demás actividades económicas crecen 

y se desarrollan. En este sentido FEDESARROLLO dentro de sus conceptos 

establece que, por cada peso de valor agregado en obras civiles, se impulsa 1,4 

pesos de producción de la economía por la utilización de la infraestructura como 

insumo, además de la participación en la demanda agregada y en el impulso del 

crecimiento de la economía reflejado en el PIB. 

 

 

 

5. Casificador de bienes UNSPSC 

El calificador de bienes de las naciones unidas-Clasificación UNSPSC- a los que se adecua 

el objeto a contratar requeridos en el proceso se detalla a continuación: 

 

Código UNSPSC Descripción 

81101600 Gerencia de Proyectos 

81101500 Ingeniería civil 

 

 

6. TÉCNICO 

El estudio técnico se define para el presente análisis como el documento anexo resultado 

de los diferentes estudios iniciales y complementarios que son antecedentes del 

proceso,  que contiene entre otros,  la descripción de las obras e información técnica 

(localización, obras a ejecutar, especificaciones particulares, etc.) objeto del presente 

proceso de selección se encuentran descritas en el ANEXO TÉCNICO y en los documentos 

correspondientes a los ESTUDIOS Y DOCUMENTOS adjuntos al pliego de condiciones. 

 

Viabilidad técnica: La contratación propuesta cuenta con la viabilidad técnica, 

económica y financiera y busca la restauración integral del conjunto patrimonial de la 

Facultad de Bellas Artes de la Universidad del Atlántico y de esta manera desarrollar 

correctamente sus actividades misionales y de docencia. 

 

 

 

7. LUGAR DE EJECUCIÓN: 
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La ejecución del Contrato a suscribir se realizará en la Sede de la Universidad del 

Atlántico, a saber:  

  

 Sede de Bellas Artes (Calle 68 No. 53-45)  

 

 

8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

 

Dentro de las obligaciones del INTERVENTOR están entre otras las siguientes:  

 

1. Cumplir de buena fe el objeto contractual.  
2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del Contrato bajo su 

propia responsabilidad, en los términos establecidos en el cuadro de 
asignación de riesgos contenido en los estudios previos y que forma parte 
integral del Contrato.  

3. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza 
del Contrato. 

4. Ejecutar el objeto del contrato de Interventoría.  
5. Vigilar, controlar y supervisar en los sitios correspondientes al objeto de la 

Invitación Pública (Interventoría presencial), el desarrollo de las obras, para 
que se cumpla con el objeto, las especificaciones técnicas, con la calidad de 
los materiales a utilizar y se puedan garantizar los trabajos efectuados por 
ellos.  

6. Realizar por su cuenta y costo todos los ensayos y pruebas de laboratorio que 
se requieran para el buen desarrollo del contrato.  

7. Solicitar al Constructor copia certificada de los análisis químicos y pruebas 
físicas, (si aplicara) realizadas por el fabricante a muestras representativas de 
cada suministro de material.  

8. Verificar que el contratista emplee los equipos y herramientas presentadas en 
su propuesta y comprobar permanentemente su estado de funcionamiento.  

9. Exigirle al Contratista la adopción de medidas para garantizar la protección de 
las estructuras existentes en la zona de trabajo o zonas vecinas.  

10. Brindar colaboración y apoyo a la Oficina de Planeación, en todas las 
actividades consideradas y que se requieran para el logro de los objetivos 
propuestos.  

11. Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos de 
orden técnico exigidos por La UNIVERSIDAD en los términos del proceso de 
selección del contratista de la obra.  

12. Elaborar y firmar oportunamente las Actas correspondientes a la ejecución o 
desarrollo de las Obras correspondientes.  

13. Entregar informes escritos semanales a la Oficina de Planeación sobre la 
ejecución y desarrollo del contrato de Obra, objeto de esta interventoría, se 
deben especificar las cantidades de obra de cada actividad ejecutada en la 
semana y cantidades faltantes por ejecutar.  

14. Informar oportunamente a la Oficina de Planeación, sobre cualquier 
eventualidad que suceda durante el desarrollo de los trabajos de 
Interventoría.  

15. Velar para que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparen el 
contrato de obra objeto de la Interventoría.  

16. Informar a la compañía de seguros, garante del Contrato de Obra, sobre los 
incumplimientos del Contratista.  



 

21 
 

17. Cuando se presenten circunstancias especiales en el contrato de obra, tales 
como ampliación de plazo y/o cuantía del contrato y/o modificación de las 
cantidades de obra, el Interventor deberá presentar un informe de 
justificación y el nuevo programa de trabajo con el visto bueno de la Oficina 
de Planeación   

18. Bajo ningún aspecto, el Interventor aceptará obras que estén por fuera del 
alcance del contrato y que no hayan sido previamente aprobadas por la 
Oficina de Planeación y debidamente incluidas mediante actas de 
modificación de cantidades de obra, o contrato adicional, según sea el caso. 
Las actas de obra requieren el visto bueno de la Oficina de Planeación.  

19. Actuar de tal manera que primen la eficiencia, la economía, la celeridad y la 
calidad en la ejecución de las actividades previstas en el contrato.  

20. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo de la Interventoría, bajo 
su propia responsabilidad.  

21. Desarrollar la Interventoría en los términos y condiciones establecidas y 
formuladas en la propuesta.  

22. Garantizar la calidad de los servicios a prestar y responder por ellos  
23. Encontrarse al día en el pago de los aportes correspondientes al sistema de 

Seguridad Social durante la ejecución del contrato de Interventoría.  
24. Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el Contratista 

cumpla con los aportes correspondientes al sistema de Seguridad Social 
durante la ejecución del contrato de Obra.  

25. Controlar el cumplimiento del plan de gestión social y la elaboración de las 
actas de vecindad correspondientes a los predios anexos al área de influencia 
del proyecto. 

26. Controlar el cumplimiento de los planes de manejo ambiental y de tráfico para 
el proyecto. 

27. Controlar el cumplimiento del cronograma propuesto por el contratista de la 
obra, con el fin de que se cumpla, con el mayor ajuste posible, la duración del 
contrato en el tiempo estipulado.  

28. Acreditar la disponibilidad de un laboratorio de la ciudad para la realización de 
ensayos de materiales de construcción.  

29. Serán obligaciones del Interventor las estipuladas en la Ley y el Manual de 
Contratación de la Universidad 

30. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza 
del Contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. ACUERDOS COMERCIALES: 

 

El artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, definió los Acuerdos Comerciales 

como los tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, 

que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los 

cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para:  
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(i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

Es así, que las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado 

Colombiano consagradas en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Gobierno 

Nacional e incorporados a la normativa colombiana por medio de una Ley de la 

República; que si bien el contenido de cada Acuerdo Comercial es único, 

generalmente estos contienen un capítulo que señala los derechos y obligaciones 

en materia de compras y contratación pública y anexos para determinar si un 

Acuerdo Comercial es aplicable a los diferentes Procesos de Contratación.  

 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta tanto el valor como el objeto del 

proceso de selección de contratista que nos ocupa, la Entidad determina los 

acuerdos comerciales en los cuales se encuentra cobijado el proceso en mención 

y por lo tanto aplica el trato nacional. Si la cuantía del proceso lo somete al 

capítulo de compras públicas, SEGÚN EL ANEXO 2 correspondiente al MANUAL 

PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN GUIA M-MACPC-13, emitido por Colombia Compra Eficiente, el 

proceso SI ESTA SOMETIDO, de igual forma, el mencionado listado se encuentra 

a continuación:  
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10.  ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

 Factores de riesgo que pueden generar desequilibrio económico Como factores 

precursores de eventos y causantes de cambios en la ecuación económica y la 

estructura de costos, gastos y egresos que debe considerar el futuro contratista, 

se han tenido en cuenta los siguientes factores (se anexa al pliego la matriz de 

riesgo asociado a los procesos de contratación de la Universidad): 

 

1. Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del 

mercado, tales como la fluctuación de los precios de los insumos, 

desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. Riesgos  

2. Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de 

consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones 

financieras. El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos 

financieros, ya sea en el sector financiero o el mercado de capitales, para 

lograr el objetivo del contrato. El segundo hace referencia a los términos 

financieros de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, tasas, 

garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros.  

3. Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del 

contrato. Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la 

inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del contrato. También se 

presenta la extensión del plazo, cuando los contratos se realizan en tiempos 

distintos a los inicialmente programados por circunstancias no imputables a 

las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención del 

objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados 

procesos, procedimientos,  

4. Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las 

telecomunicaciones, suspensión de servicios públicos, advenimiento de 

nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en 

cuenta para la ejecución del contrato, así como la obsolescencia tecnológica. 

5. Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias 

ambientales, de los planes de manejo ambiental, de las condiciones 

ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y 

de uso del agua. Por ejemplo, cuando durante la ejecución del contrato se 

configuren pasivos ambientales causados por mala gestión de la licencia 

ambiental y/o el plan de manejo ambiental o el costo de las obligaciones 

ambientales resulte superior al estimado no siendo imputables a las partes.  

6. Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios 

que, siendo previsibles, afecten el equilibrio contractual. Por ejemplo, 

cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en los regímenes 

especiales (regalías, pensional), designación de zonas francas, planes de 

ordenamiento territorial, expedición de normas de carácter técnico o de 

calidad, entre otros.  
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7. Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las 

políticas gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como 

cambios en la situación política, sistema de gobierno y cambio en las 

condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. 

También suelen presentarse por fallas en la manera en que se relacionan entre 

sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. Por ejemplo, los 

paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la determinación de su 

previsibilidad, la entidad podrá acudir a las autoridades públicas competentes 

en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICÍA 

NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL, etc.)  

8. Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la 

intervención o voluntad del hombre, que, aunque pueden ser previsibles por 

su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las partes. Para la 

determinación de su existencia y/o previsibilidad, se podrá acudir a las 

autoridades públicas o entidades competentes en la recopilación de datos 

estadísticos o fuentes oficiales (INSTITUTO AGUSTÍN CODAZZI, SERVICIO 

GEOLÓGICO COLOMBIANO, IDEAM, etc.) Para el ejercicio de tipificación, 

éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener un impacto 

sobre la ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, 

lluvias, sequías, entre otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse. 

 

11. INDICADORES FINANCIEROS:  

 

11.1 REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 

requisitos de capital de trabajo demandado, índice de liquidez, nivel de endeudamiento, 

razón de cobertura de intereses y patrimonio. 

Para verificar la información financiera, la UNIVERSIDAD tendrá en cuenta la información 

en firme a 31 de diciembre de 2020 registrada en el RUP vigente y en firme a la fecha de 

cierre del proceso, en todo caso para la verificación de los indicadores financieros, la 

Universidad tendrá en cuenta lo dispuesto en el Decreto 579 de 2021. El estudio 

financiero de las propuestas no tiene puntuación alguna se efectúa con el fin de 

garantizar la solvencia económica y patrimonial del proponente e indica si la propuesta 

es hábil o no para continuar en el presente proceso, HABILITA O INHABILITA la 

propuesta. 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON O SIN 

DOMICILIO Y CON Y SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 

requisitos de capacidad financiera: 

 

11.1.1 CAPITAL DE TRABAJO DEMANDADO (CTd): 
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Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 

requisitos financieros: 

FORMULA GENERAL:  

                                    CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde, 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el del proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 

demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

FORMULA: 

CTd = POx50% 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

11.1.2 LIQUIDEZ: 

Deberá ser mayor o igual a uno punto cinco (1.5) veces. 

FORMULA: 

𝐋𝐢𝐪𝐮𝐢𝐝𝐞𝐳 =
𝐀𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨 𝐂𝐨𝐫𝐫𝐢𝐞𝐧𝐭𝐞

𝐏𝐚𝐬𝐢𝐯𝐨 𝐂𝐨𝐫𝐫𝐢𝐞𝐧𝐭𝐞
≥ 𝟏, 𝟓 

 

11.1.3 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 

Deberá ser menor o igual a cero comas setenta (0,70) 

FORMULA: 

𝐍𝐢𝐯𝐞𝐥 𝐝𝐞 𝐄𝐧𝐝𝐞𝐮𝐝𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 =
𝐏𝐚𝐬𝐢𝐯𝐨 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥

𝐀𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥
≤ 𝟎, 𝟕𝟎 

 

11.1.4 RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: 

Deberá ser mayor o igual a uno coma tres (1,3) 
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FORMULA: 

𝐑𝐚𝐳𝐨𝐧 𝐝𝐞 𝐂𝐨𝐛𝐞𝐫𝐭𝐮𝐫𝐚 𝐝𝐞 𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐞𝐬𝐞𝐬 =
𝐔𝐭𝐢𝐥𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥

𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐞𝐬𝐞𝐬
≥ 𝟏, 𝟑 

NOTA: Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el 

indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el proponente CUMPLE el 

indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual NO CUMPLE 

con el indicador de razón de cobertura de intereses. 

 11.1.5PATRIMONIO:  

Deberá ser igual o superior al Setenta por ciento (70%) del presupuesto oficial del proceso al 

cual presenta propuesta  

FORMULA: 

Patrimonio = Activo Total – Pasivo Total >= Po * 70% 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

11.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información 

contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente y en firme, con 

información financiera a corte a 31 de diciembre de 2020, para el caso de las empresas 

que al momento del cierre del presente proceso hayan realizado el procedimiento de 

renovación de su RUP, salvo que tratándose de personas jurídicas extranjeras con 

sucursal en Colombia, acrediten en debida forma que la legislación propia del país de 

origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego.  

 Para Sociedades constituidas en el año 2021, la evaluación financiera de las 

propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de 

Proponentes (RUP), vigente y en firme. 

 Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularán con base en la 

sumatoria de los componentes de la partida financiera de cada uno de los integrantes 

de manera proporcional a su porcentaje de participación, salvo para el capital de 

trabajo y patrimonio, donde el cálculo se hará de acuerdo con la sumatoria de los 

indicadores correspondientes, sin afectarse por su porcentaje de participación.  

 Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman deben 

aportar el Registro Único de Proponente cumpliendo con la totalidad de requisitos 

previsto para tal fin en el presente pliego de condiciones. 

 En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros 

requeridos, la propuesta será NO HABIL, para el proceso. 
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11.3 REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA PERSONAS NATURALES O 

JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera 

que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de 

origen, y conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores 

convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los 

mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo 

con la normatividad vigente del país de origen:  

 El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al 

idioma castellano, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). 

Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del 

mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión, 

firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido.  

 Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de 

antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores.  

 Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: Activo 

Corriente, Activo Total, Pasivo Corriente, Pasivo Total y Patrimonio, utilidad 

operacional, y gastos de intereses capital de trabajo y patrimonio en correspondencia 

a la codificación del PUC. En caso de presentarse discrepancias entre la información 

consignada en el Formulario Financiero, y el Balance General y Estado de Resultados 

Convertido, prevalecerá la información consignada en los Estados Financieros 

Convertidos aportado en la propuesta. 

Los Estados Financieros deberán venir de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos Colombia Compra Eficiente y la fecha de corte será a 31 de diciembre de 

2020, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen 

establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 

Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se 

regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las 

sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las 

Sociedades Colombianas.  

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente 

extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar 

bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma 

auditora externa.  

 

 

11.4 REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA 
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La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los 

Estados Financieros estén expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a 

Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe:  

i.Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los 

valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa 

representativa del mercado (TRM) correspondiente a la fecha de cierre del balance, 

certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar la 

tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  

ii.Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares 

de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando 

para ello el valor correspondiente a la tasa de cambio vigentes entre el dólar y dicha 

moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal efecto la página web 

http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho 

esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior. 

11.5 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 

requisitos de Capacidad Organizacional: Rentabilidad del Patrimonio (ROE) y 

Rentabilidad del Activo (ROA). 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 

requisitos de Capacidad Organizacional: 

11.6 RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO (ROE) 

Debe ser mayor o igual a cero comas diez (0,10): 

FORMULA:  

𝑅𝑂𝐸 =
Utilidad Operacional

Patrimonio
 ≥ 0,10 

 

11.7 RENTABILIDAD DEL ACTIVO (ROA) 

Debe ser mayor o igual a cero comas diez (0,05): 

FORMULA:  

𝑅𝑂𝐸 =
Utilidad Operacional

Activo Total
 ≥ 0,05 

 

11.8 REQUISITOS DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL PERSONAS NATURALES O 

JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 La evaluación organizacional de las propuestas, la UNIVERSIDAD tendrá en cuenta la 

información en firme a 31 de diciembre de 2020 registrada en el RUP vigente y en 



 

29 
 

firme a la fecha de cierre del proceso, en todo caso para la verificación de los 

indicadores financieros, la Universidad tendrá en cuenta lo dispuesto en el Decreto 

579 de 2021. El estudio financiero de las propuestas no tiene puntuación alguna se 

efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial del proponente 

e indica si la propuesta es hábil o no para continuar en el presente proceso, HABILITA 

O INHABILITA la propuesta. 

 Para Sociedades constituidas en el año 2021, la evaluación financiera de las 

propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de 

Proponentes (RUP), vigente y en firme. 

 Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularán con base en la 

sumatoria de los componentes de la partida financiera de cada uno de los integrantes 

de manera proporcional a su porcentaje de participación.  

 Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman deben 

aportar el Registro Único de Proponente cumpliendo con la totalidad de requisitos 

previsto para tal fin en el presente pliego de condiciones. 

 En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores organizacional 

requeridos, la propuesta será NO HABIL, para el proceso. 

11.9 REQUISITOS DE CAPACIDAD ORGANIACIONAL PERSONAS NATURALES O 

JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera 

que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de 

origen, y conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores 

convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los 

mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo 

con la normatividad vigente del país de origen:  

 El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al 

idioma castellano, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). 

Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del 

mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión, 

firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido.  

 Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de 

antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores.  

 Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: Activo 

Corriente, Activo Total, Pasivo Corriente, Pasivo Total y Patrimonio, utilidad 

operacional, y gastos de intereses capital de trabajo y patrimonio en correspondencia 

a la codificación del PUC. En caso de presentarse discrepancias entre la información 

consignada en el Formulario Financiero, y el Balance General y Estado de Resultados 

Convertido, prevalecerá la información consignada en los Estados Financieros 

Convertidos aportado en la propuesta. 
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Los Estados Financieros deberán venir de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos Colombia Compra Eficiente y la fecha de corte será a 31 de diciembre de 

2020, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen 

establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 

Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se 

regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las 

sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las 

Sociedades Colombianas.  

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente 

extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar 

bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma 

auditora externa.  

11.10 REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA 

La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los 

Estados Financieros estén expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a 

Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe:  

iii.Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los 

valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa 

representativa del mercado (TRM) correspondiente a la fecha de cierre del balance, 

certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar la 

tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  

iv.Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares 

de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando 

para ello el valor correspondiente a la tasa de cambio vigentes entre el dólar y dicha 

moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal efecto la página web 

http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho 

esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior. 

En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros 

requeridos, la propuesta será NO HABIL, para el proceso 

 

 

 

 

12. PLAZO DE EJECUCIÓN:  
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La duración del Contrato que se suscriba como resultado del presente proceso de 

selección, será por el término de quince (15) meses, contados a partir de la fecha 

de suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución. 

 

13. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE:  

 

13.1  EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
El proponente deberá acreditar hasta tres (03) contratos terminados cuyo objeto, 

obligaciones, alcance o condiciones sean iguales o similares al objeto de la presente 

contratación o correspondan o comprendan dentro de sus actividades, las que forman 

parte del contrato a celebrar. La experiencia que pretendan hacer valer en el presente 

proceso, la cual debe corresponder a la de máximo tres (03) contratos de interventoría 

terminados antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección y  que su objeto 

y/o alcance haya sido: INTERVENTORÍA EN OBRAS DE INTERVENCIÓN Y/O 

REPARACIONES LOCATIVAS Y/O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y/O RESTAURACIÓN 

DE INMUEBLES DECLARADOS COMO BIEN DE INTERES CULTURAL DEL ORDEN 

NACIONAL, DEPARTAMENTAL O DISTRITAL Y/O, OBRA NUEVA, Y/O AMPLIACIÓN Y/O 

DEMOLICIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN. 

 
 
 
13.1.1 CONDICIONES ESPECÍFICAS: 
 

Los contratos aportados como experiencia deben cumplir los siguientes requisitos: 

1. Que la sumatoria de los valores de los contratos aportados como 

experiencia sumen como mínimo el 100% del presupuesto oficial del 

presente proceso selección. 

2. Que el valor de mínimo uno de los contratos aportados como experiencia, 
debe ser igual o superior al 40% del valor del presupuesto oficial y debe 
contener interventoría en obras de RESTAURACIÓN DE INMUEBLES 
DECLARADOS COMO BIEN DE INTERES CULTURAL DEL ORDEN NACIONAL, 
DEPARTAMENTAL O DISTRITAL. 

3. Para efectos de la acreditación de la experiencia a que se refiere el presente 
proceso, el proponente deberá allegar copia del contrato y certificado de 
ejecución o acta de cumplimiento a satisfacción expedido por parte de la 
contratante y/o acta de liquidación y/o acta de recibo final. 

4. Para el presente proceso se excluyen los contratos cuya ejecución sea: 
Contratos relacionados de interventoría en mantenimiento de vías y/o 
canales y/o alamedas. 

5. Para el presente proceso, NO SE ACEPTARÁN CONTRATOS DE GERENCIA DE 
OBRA y/o de ADMINISTRACIÓN DELEGADA. 
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6. Para el presente proceso, NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS. 

7. Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal que acredite 
experiencia de consorcio o de unión temporal, la misma se considerará en 
forma total siempre que en dicha modalidad hayan participado los mismos 
integrantes. En caso contrario, solamente se evaluarán los componentes con 
los cuales hayan participado los miembros del consorcio o unión temporal 
proponente. 

8. En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia será la 
sumatoria de las experiencias de los integrantes que la tengan. 

9. Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de 
una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente 
con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en 
proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica. 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona 
jurídica cuando estos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo 
alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

10. No se aceptarán contratos que no se encuentren inscritas en el RUP. Los 
contratos aportados deben encontrarse inscritos en el Registro Único de 
Proponentes – RUP, en la clasificación solicitada en el presente procesos, 
para las personas que estén obligadas a efectuar dicha inscripción. Para 
efectos de acreditación de experiencia deben encontrarse clasificados en el 
“Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas” en alguna 
de las siguientes clasificaciones, así: UNSPC: 81101500 – 80101600. 

11. El Proponente deberá acreditar que no se declaró ningún tipo de sanción 
por incumplimiento del contratista.  Para el efecto, se deberá certificar 
dentro de los documentos estipulados para la acreditación que no se declaró 
ningún tipo de sanción por incumplimiento del Contratista. 

Si los contratos incumplen con cualquiera de los requisitos anteriores NO 
SERA tenido en cuenta para la evaluación. 

El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para el 
cálculo del valor del contrato, será el SMLMV del año en que finalizó el 
contrato, de acuerdo con la certificación del contrato que se relacione en la 
propuesta. 

 

 

 
 

Año SMMLV 

2013 $589.500,00 

2014 $616.000,00 

2015 $644.350,00 

2016 $ 689.454,00 



 

33 
 

Año SMMLV 

2017 $ 737.717,00 

2018 $781.242,00 

2019 $828.116,00 

2020 $877.2803,00 

2021 $908.526,00 

 
 
Para efectos de la valoración de la experiencia, el proponente deberá acreditar los 

siguientes datos de la misma, los cuales se acreditarán, por regla general, mediante la 

información inscrita en el RUP: 

 Entidad Contratante 

 Objeto del contrato 

 Clasificación del contrato, en los códigos del “Clasificador de los Bienes, Obras y 
Servicios de las Naciones Unidas” 

 Principales actividades ejecutadas y/o Alcance del contrato 

 Las áreas, volúmenes, longitudes, dimensiones, tipologías y demás condiciones 
de experiencia establecidas en el numeral EXPERIENCIA REQUERIDA. 

 El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en cualquier forma 
asociativa. 

 La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. (Debe indicar día, mes y año). 
No obstante, si en los documentos válidos aportados para la acreditación de 
experiencia solo se evidencia el mes y el año, se tomará para efectos de 
evaluación de la fecha de iniciación el primer día del mes. 

 La fecha de terminación de la ejecución del contrato o la fecha de entrega y recibo 
definitivo. (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si en los documentos 
válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia el mes y 
el año, se tomará para efectos de evaluación de la fecha de terminación el último 
día del mes. En el caso que se acredite la fecha de terminación y adicionalmente 
la fecha de entrega y recibo definitivo, para el cálculo del plazo del contrato 
tendrá prioridad la fecha que haya ocurrido primero. 

 Tiempo total de suspensión (EN CASO DE QUE APLIQUE). 
 

NOTA 1: En caso de que los datos de las suspensiones se acrediten en días, 

meses y años de inicio y terminación; y adicionalmente en meses y/o en días, 

tendrán prioridad las fechas de iniciación y terminación de las mismas, para 

el cálculo de las suspensiones.  

 

NOTA 2: Cuando no se indique la fecha de terminación de la suspensión, pero 

se indique la fecha de reanudación, o de reiniciación, o de levantamiento de 

la misma, se tomará como fecha de terminación de la suspensión, el día 

anterior a la reanudación o de reiniciación, o de levantamiento y se aplicará 

la fórmula descrita para tal fin en el presente pliego de condiciones, para el 

cálculo correspondiente. 
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NOTA 3: La experiencia que se pretenda acreditar en contratos suscritos con 

LA UNIVERSIDAD deberá acreditarse por parte del proponente, en las 

condiciones exigidas en el presente pliego. 

 

13.2 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO  

Será HÁBIL el proponente que acredite la disponibilidad del Equipo de Trabajo que se 

detalla en este numeral.  

 

El proponente deberá contar como mínimo con el siguiente personal requerido para la 

ejecución del objeto contractual, en la cantidad y cumpliendo con la dedicación exigida, 

para efectos de la acreditación de los requisitos de los profesionales que se presenten, 

estos deberán cumplir con los requisitos, que se indican a continuación:  

 

13.3 ACREDITACION DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 

13.3.1 DIRECTOR DE INTERVENTORÍA: 

  

El profesional ofrecido para el cargo de director de interventoría debe acreditar lo 

siguiente:  

 

1. Arquitecto o Ingeniero Civil, debidamente titulado con matrícula profesional vigente 

con posgrado en Restauración o su equivalencia en tiempo 

2. Experiencia General (o Experiencia Profesional): No menor de diez (10) años, se 

contará a partir de la expedición de la tarjeta profesional y hasta la fecha de cierre del 

presente proceso.  

3. Experiencia Especifica: Haber sido Director de interventoría o afines de mínimo tres 

(3) contratos cuyo objeto incluya interventoría en edificaciones y por lo menos un (1) 

contrato tenga como objeto Interventoría a obras de RESTAURACIÓN QUE INCLUYAN 

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE INMUEBLES DECLARADOS COMO BIEN DE 

INTERÉS CULTURAL DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O DISTRITAL..  

 

 

Si el profesional incumple los requisitos anteriores, no será admitido para participar en 

la ejecución del contrato, y la oferta será RECHAZADA Y NO SE TENDRÁ EN CUENTA EN 

LA FÓRMULA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 

13.3.2 RESIDENTE DE INTERVENTORÍA 1:  
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El profesional ofrecido para el cargo de Residente de interventoría debe acreditar lo 

siguiente:  

 

1. Arquitecto o Ingeniero Civil, debidamente titulado con matrícula profesional vigente 

con posgrado en Restauración o su equivalencia en tiempo. 

2. Experiencia General (o Experiencia Profesional): No menor de cinco (05) años, se 

contará a partir de la expedición de la tarjeta profesional y hasta la fecha de cierre del 

presente proceso.  

3. Experiencia Especifica: Haber sido residente de interventoría o afines de mínimo de 

tres (3) contrato cuyo objeto incluya interventoría en edificaciones y por lo menos un (1) 

contrato tenga como objeto Interventoría a obras de RESTAURACIÓN QUE INCLUYAN 

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE INMUEBLES DECLARADOS COMO BIEN DE 

INTERÉS CULTURAL DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O DISTRITAL.. 

 

 

Si el profesional incumple los requisitos anteriores, no será admitido para participar en 

la ejecución del contrato, y la oferta será RECHAZADA Y NO SE TENDRÁ EN CUENTA EN 

LA FÓRMULA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 

 

13.3.3. RESIDENTE DE INTERVENTORÍA 2:  

 

El profesional ofrecido para el cargo de Residente de interventoría debe acreditar lo 

siguiente:  

 

El profesional ofrecido para el cargo de Residente de interventoría debe acreditar lo 

siguiente:  

 

1. Arquitecto o Ingeniero Civil, debidamente titulado con matrícula profesional vigente 

con posgrado en Restauración o su equivalencia en tiempo. 

2. Experiencia General (o Experiencia Profesional): No menor de cinco (05) años, se 

contará a partir de la expedición de la tarjeta profesional y hasta la fecha de cierre del 

presente proceso.  

3. Experiencia Especifica: Haber sido residente de obra de interventoría de mínimo de 

tres (3) contrato cuyo objeto incluya interventoría de proyectos de construcción y/o 

adecuación y/o remodelación de edificaciones institucionales en estructura de concreto. 
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Si el profesional incumple los requisitos anteriores, no será admitido para participar en 

la ejecución del contrato, y la oferta será RECHAZADA Y NO SE TENDRÁ EN CUENTA EN 

LA FÓRMULA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

13.4 FORMACIÓN ACADÉMICA 

Para efectos de valorar la formación académica y experiencia general de los 

profesionales señalados en el presente numeral, los profesionales propuestos deberán 

adjuntar carta de compromiso en la que conste que en el evento de resultar adjudicatario 

el proponente, éste prestará sus servicios durante el término de ejecución del contrato 

y en la dedicación requerida (ver anexo CARTA DE COMPROMISO PROFESIONALES). 

Dicha carta debe venir acompañada de los siguientes documentos: 

 

a) Copia del documento de identidad (Cédula de Ciudadanía, cédula de Extranjería, 
pasaporte).  

b) Copia de la matrícula profesional y/o documento equivalente del país de origen 
del título. 

c) Certificado de vigencia de la matricula profesional y/o documento equivalente del 
país de origen del título. 

d) Copia del acta de grado y/o diploma, que lo certifique como Ingeniero Civil o 
Arquitecto.  

e) Copia de los títulos de postgrado (doctorado y/o maestría y/o especialización), 
acreditados mediante copia de los diplomas y/o actas de grado; de lo contrario 
no se tendrán en cuenta. 

f) Carta de compromiso del profesional firmado. 
g) Carta de represéntate legal del proponente donde ofrezca al profesional  

 

 
NOTA 1: En el caso que el proponente acredite tiempo de experiencia de los 

profesionales por fuera del periodo de ejecución certificada de los proyectos, dicho 

tiempo no será tomado para el cálculo de la experiencia específica de los mismos. 

 

NOTA 2: En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el 

proponente deberá acreditar la convalidación de dicho título ante el Ministerio de 

Educación Nacional, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 21707 del 22 

de diciembre de 2014 o norma que la modifique o complemente. 

 

NOTA 3: En caso de que el proponente anexe más de una hoja de vida para el (los) 

profesional (es) requerido(s) en este pliego de condiciones, únicamente se tendrá en 

cuenta la primera hoja de vida foliada en la propuesta. 

 

NOTA 4: El proponente deberá cumplir con las exigencias de dedicación de las 

profesionales establecidas para el presente proceso, como para cada proceso de 

selección que adelante el UNIVERSIDAD. 
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NOTA 5: En caso de que DOS (2) o más proponentes del presente proceso de 

selección, incluyan dentro de su propuesta técnica el mismo profesional para 

cualquiera de los cargos del equipo de trabajo, se les calificará como NO HÁBIL 

TÉCNICAMENTE. 

 

NOTA 6: No se aceptarán auto certificaciones para acreditar la experiencia específica de 

los profesionales. 

 
NOTA 7: El director de Obra podrá acreditar contratos que se hayan ejecutado 

simultáneamente. Para el caso de los Residentes de Obra se requiere una dedicación del 

100% en cada contrato, por lo que no podrán acreditar experiencia en contratos cuya 

ejecución sea simultánea. 

 

NOTA 8: Tanto el director como los Residentes deberán indicar la permanencia dentro 

del plazo de ejecución del contrato acreditado, la cual debe ser igual o superior al 50% de 

la ejecución del mismo, (tiempo laborado dentro del contrato / tiempo de ejecución del 

contrato). 

 

NOTA 9: Las Certificaciones de experiencia específica del equipo de trabajo deberán ser 

expedidas por la entidad propietaria de la obra o por el representante legal del 

contratista, consorcio o unión temporal. 

 

 

La propuesta será declarada NO HABILITADA cuando alguno de los profesionales 

propuestos no cumpla con las condiciones mínimas exigidas en este numeral. Para tales 

efectos el proponente deberá allegar, diligenciado con su propuesta el formato de 

propuesta del Personal habilitante del Equipo de Trabajo, en el que se especifique la 

formación y experiencia requeridas como requisito habilitante.  

Igualmente se requiere que el oferente adjunte junto con su propuesta el documento 

de Compromiso de los Profesionales del personal habilitante del equipo de trabajo, 

formato que deberá ser aportado por cada uno de los profesionales propuestos.   

  

Con la presentación de la oferta el proponente acepta las condiciones del pliego, en 
especial, se entenderá su compromiso de presentar en el plazo establecido en el pliego 
de condiciones y mantener durante la ejecución del contrato, en las condiciones exigidas 
en el mismo, el personal relacionado en el Anexo Técnico Separable donde se relaciona 
el equipo de trabajo requerido personal habilitante y complementario, los requisitos y la 
dedicación de los profesionales requeridos.   
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13.5 . CONSIDERACIONES PARA EL ANÁLISIS DEL PERSONAL 

Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

 Los plazos serán aproximados por exceso o por defecto al número entero siguiente, 
así: cuando la décima de mes sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso 
al número entero siguiente y cuando la décima de mes sea inferior a cinco se 
aproximará por defecto al número entero de mes. 

 Como Experiencia Aceptable de los profesionales se entiende el tiempo transcurrido 
desde el momento en que la norma que reglamente la respectiva profesión, 
establezca el ejercicio legal de la misma, o a partir de la fecha de grado para aquellas 
que no estén reglamentadas o que hayan sido reglamentadas con posterioridad a 
ésta fecha, hasta la fecha de cierre del plazo de la Invitación. En el caso de 
profesionales que hayan ejercido la profesión en el exterior con anterioridad a la 
obtención de la matrícula en el país, esa experiencia se tomara a partir de la fecha de 
la matrícula o su equivalente en el país de origen o donde hubiere trabajado. 

 La experiencia como profesor de cátedra, director de proyectos de investigación, de 
tesis o asesor de proyectos de tesis; no se tendrá en cuenta como experiencia 
específica de los profesionales. 

 Si durante un mismo período el profesional participó en más de un proyecto, no se 
tendrá en cuenta el tiempo que se superponga. 

 El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, 
deberá acreditar en el término señalado, la convalidación y homologación de estos 
títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con 
suficiente anticipación los trámites requeridos. 

 Los títulos de postgrado deberán acreditarse mediante copia de los diplomas; de lo 
contrario, no se tendrán en cuenta. 

 En la determinación de la experiencia de los profesionales se aplicará la equivalencia, 
así: 

POSTGRADO CON 

TÍTULO 
EXPERIENCIA GENERAL 

ESPECIALIZACIÓN VEINTICUATRO (24) MESES 

MAESTRÍA TREINTA Y SEIS (36) MESES 

DOCTORADO CUARENTA Y OCHO (48) MESES 

NOTA: Esta equivalencia es válida en el sentido de estudios a experiencia y de experiencia 

a títulos. 

 

 

 

B. ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

 

1. Adquisiciones previas de la entidad: 

La Universidad del Atlántico ha contrato de interventoría en la vigencia 2021 así:  
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CONTRATO 
NO. 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

CONTRATISTA OBJETO DEL CONTRATO 
VALOR DEL 
CONTRATO 

DBS-003 29/01/2021 
CONSORCIO 

ADECUACION 
UNIVERSITARIA 

Interventoría técnica, 
administrativa, 
financiera y ambiental de las 
obras de adecuación, 
remodelación, reparación de 
la infraestructura física y su 
entorno, áreas urbanísticas y 
deportivas de la sede dos 
(Norte) de la Universidad del 
Atlántico en el departamento 
del Atlántico.”. 

$ 1.756.906.480 

 

La modalidad de contratación fue licitación pública, al tratarse de un contrato de 

interventoría las condiciones particulares dependen del contrato objeto a realizarse la 

interventoría, para el presente proceso se fija el valor del contrato como el 7% del valor 

del contrato de obra intervención de Bellas Artes.  Por tanto, no se debe realizar proceso 

de cotizaciones, ni fijar precios porque están dados por las condiciones de precios fijados 

al contrato de obra.  

 

La Universidad del Atlántico dentro de su histórico de contratación a realizado 

contratación con esta tipología, pero como se menciono los contaros de interventoría 

dependen del contrato de obra a intervenir, en cuanto aspectos técnicos y valor a 

contratar, definidos en el presupuesto oficial de la obra.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. ADQUISICIONES DE OTRAS ENTIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO.  

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al presente objeto 
que se han desarrollado en el departamento del Atlántico. Se deja constancia de la revisión.  

TIPO DE 
CONTRATO 

OBJETO VALOR ENTIDAD 
CONTRATANTE 
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Licitación 
Pública 

CONTRATAR LOS SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE OPERACIÓN 
DE LA MESA DE SERVICIOS TIC, 
CON SOPORTE EN HARDWARE Y 
SOFTWARE, MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CORRECTIVO Y 
PREVENTIVO DE COMPUTADORES, 
ESTACIONES DE TRABAJO, 
PORTÁTILES, IMPRESORAS, 
SCANNER, VIDEO PROYECTORES, 
LECTORAS DE CÓDIGO DE 
BARRAS, ATRILES, PLAYERS, 
ADMINISTRACIÓN DE ELEMENTOS 
Y MEJORAMIENTO DE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA; ASÍ 
COMO LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
HERRAMIENTA DE GESTIÓN DE 
MESA DE SERVICIOS TIC ¿ARANDA 
- DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES DIAN. 

$28.185.352.277,00 DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (DIAN 

Licitación 
Pública 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CONTENCIÓN EN LA CALLE 12 
ENTRE CARRERAS 5B Y 10 DEL 
MUNICIPIO DE MANATÍ 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

$12.335.633.032,00 ATLÁNTICO - ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE MANATÍ 

Licitación 
Pública 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUCIONAMIENTO DEL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE 
ACUEDUCTO DEL 
CORREGIMIENTO DE CAMPECHE 
EN EL MUNICIPIO DE BARANOA, 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

$3.590.182.400,00 ATLÁNTICO - ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE BARANOA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

C. ANALISIS DE LA OFERTA  
 

Según información de la cámara colombiana de la infraestructura para conocer el 

comportamiento de las empresas colombianas que se dedican a la construcción y 

actividades conexas. La mayoría de las empresas pertenecen al subsector de la 
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construcción, representando el68%. En cuanto al tamaño, el 78% de las empresas 

encuestadas se clasifican como micro, pequeñas y medianas. 

 
 
 
La infraestructura de transporte y edificaciones habitacionales, comerciales e 

industriales son las actividades más desarrolladas por las empresas del sector. Vale 

destacar que para el grupo de consultoría, los sectores energía, ambiental e 

hidrocarburos son particularmente importantes. 
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Fuente de información: Encuesta de Percepción Sectorial 2018 (infraestructura.co) 
 
Principales empresas del sector:  
 
 
 
El sistema de información de la superintendencia de sociedades de las empresas 

colombiana según la clasificación de su actividad económica,  a corte de la información 

financiera de las principales empresas en el Departamento del Atlántico, según los datos 

de la base de datos de las 9.000 empresas más grandes por ingresos*  año 2.020 y su 

comparativo año 2.019 (NORMATIVIDAD INTERNACIONAL), se filtró para la actividad 

económica M7110 - Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas 

de consultoría técnica en el Departamento del Atlántico. 

 

Observando que existen suficientes empresas con capacidad financiera para realizar 

interventorías de obras que se realicen el departamento del Atlántico, así como existen 

mas de 500 empresas en el país que tienen dentro de sus actividades económica la 

relacionada con este subsector.  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://site.infraestructura.co/sites/default/files/camara-resourse/documentos/estudios/Encuesta%20de%20Percepci%C3%B3n%20Sectorial%202018.pdf
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RAZON SOCIAL REGIÓN 
DEPARTAMENTO 

DOMICILIO 
CIUDAD 

DOMICILIO 
CIIU 

INGRESOS 
OPERACIONALES 

2020* 

GANANCIA 
(PERDIDA) 

2020 

TOTAL 
ACTIVOS 2020 

TOTAL 
PASIVOS 

2020 

TOTAL 
PATRIMONIO 

2020 

INGENIERIA Y SOLUCIONES ESPECIALIZADAS 
S.A.S. (ISES S.A.S.) Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA 

M7110 - Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica $ 34.206.504  $ 4.090.465  $ 21.942.999  $ 9.061.116  $ 12.881.883  

TERRAPIN SAS Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA 

M7110 - Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica $ 30.358.899  $ 2.704.485  $ 16.781.095  $ 3.691.005  $ 13.090.090  

SERVICIO DE INGENIERIA Y AMBIENTE S.A.S  Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA M7120 - Ensayos y análisis técnicos $ 19.816.869  $ 3.500.458  $ 18.375.205  $ 8.375.763  $ 9.999.442  

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA 

M7110 - Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica $ 18.254.522  $ 2.021.640  $ 19.807.591  $ 4.863.321  $ 14.944.270  

ENTERPRISE MANAGEMENT SERVICES SAS Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA 

M7110 - Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica $ 16.256.419  $ 1.024.515  $ 15.100.872  $ 8.443.687  $ 6.657.185  

ECOVIAS SAS Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA 

M7110 - Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica $ 16.063.369  $ 1.288.832  $ 17.410.066  $ 6.154.656  $ 11.255.410  

DESARROLLOS Y PROYECTOS S.A.S Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA 

M7110 - Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica $ 15.562.539  $ 15.085.032  $ 26.747.718  $ 6.026.712  $ 20.721.006  

SERVICIOS INTEGRALES DEL ATLANTICO SIA 
S.A.S Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA 

M7110 - Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica $ 14.112.967  $ 617.927  $ 6.996.083  $ 3.149.675  $ 3.846.408  

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE 
BARRANQUILLA Y LA REGION CARIBE SA Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA 

M7110 - Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica $ 11.372.460  ($ 1.155.610) $ 412.541.923  

$ 
409.524.544  $ 3.017.379  
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EPROQMECANICA  LTDA  Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA 

M7110 - Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica $ 10.094.291  $ 1.859.519  $ 15.861.616  $ 1.643.581  $ 14.218.035  

INGENIERIA SUMINISTROS MONTAJES Y 
CONSTRUCCIONES SA  Costa Atlántica ATLANTICO BARRANQUILLA 

M7110 - Actividades de arquitectura e 
ingeniería y otras actividades conexas de 
consultoría técnica $ 9.904.387  ($ 419.053) $ 62.198.932  $ 34.606.642  $ 27.592.290  

 
 
El valor del presupuesto oficial se fija en la suma de DOS MIL TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SIETE MIL CIENTO DIEZ PESOS CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($2.039.107.110,98) valor que incluye costos directos, indirectos y tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación. El 

presupuesto estimado para el cumplimiento del proyecto se especifica en el formulario correspondiente al presupuesto oficial anexo.  

Se cuenta con los recursos descritos en la Resolución del Concejo Superior de fecha 10-11-2020, el cual autorizó a la Universidad del Atlántico para comprometer 

recursos de vigencias futuras 2021 a 2023 y asignó los recursos correspondientes a la vigencia 2020 en concordancia con el CONVENIO MARCO 

INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN PARA AUNAR ESFUERZOS ENCAMINADOS A LA ADECUACIÓN, REMODELACIÓN, DISEÑO, REPARACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y SU ENTORNO, ÁREAS URBANÍSTICAS Y DEPORTIVAS DE LAS DIFERENTES SEDES DE LA UNIVERSIDAD DEL 

ATLÁNTICO EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. No. 202002852º.  

Así mismo mediante Acuerdo superior No. 000010 del 5 de octubre de 2021 , el Concejo superior autorizo  al Rector de la Universidad del Atlántico para 

comprometer recursos de vigencias futuras, de los años fiscales 2022 y 2023,destinados a financiar el proyecto de adecuación, remodelación, diseño, reparación 

y ampliación de la infraestructura física y su entorno, áreas urbanísticas y deportivas de las diferentes sedes de la Universidad del Atlántico en el Departamento 

del Atlántico”, consolidando los recursos totales del convenio, los cuales quedaron de la siguiente manera:   
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Dependencia que prepara Análisis del Sector: Departamento de gestión de bienes y suministros 
Elaboro: Yised Vanessa Morales Palacio-Contratista.  
Reviso: Ederlinda Esther Pacheco Venecia-Jefa Departamento de Gestión de Bienes y Suministros.  

 

 
 

 


